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CEU

JEFATURA DEL ESTADO

1 dos marítimos, se ^considera necesario 
/con|erir--de nuevo al Gobierno esta fa

cultad dé protección ai tráfico de los . 
buques úiercantes^españoles, én la for- 
rna y' condiciones que las nuevas cir
cunstancias demandan.’

LEY de" 23 de diciembre-de 1948 sobre - 
restablecimiento de primas a la na- 
Vegación.'(«Boleen Oficié del Esta- 

■ do» del día 25), '

t • - Al Inicíarse nuestra Cruzada, y para la 
E ' - debida prótectióm económica a los bu- 
t ques mercantes" nacíonaks dedicades a 
1 / la: navegación'exterior, sé encontraban 
L . vigentes los preceptq.s sobr^ primas a la

. navegación contenidos en el Real DeCre- 
/ .dœley de veíntiunó' de’agosto.de mil nó- 
t " vecientos veinticinco y en él Reglamenta

para au ejecúclón, aprobado por Real. 
/- Decreto de seis de septlembré del mismo

año, en cuyas disposiciones se sísteiná-’ 
.tiz.ahan y rnodérhi¿ában las qué, a partir;

• ¿ de la ley dé Gomunicaciohés Marítimas 
de catorGe.^dé ¡junio de mil novecientos 
nueve; se habían ido dictando sóbré esta < 

'import.àntçmateriâ.-. . .. ..,'
La prófunda modificación.que^e-ptfó- ■ 

dujo en la situación deicomérciomarí- 
timó con rnótivo^ ''"31tiraa có^^ágra- . 

_:^.9^-^í:^^®^f® ' ííi207~mtentras daTsitu^-'— 
'^ ''ción' subsistió, innecesaria Ja reí-erlda 

protección, ‘dé primas a .nuestra navega- .
• cipn. mercante, En su.con.secuehcia, el 
Decretó de ,Veinte de diciembre de mil 
novecientos tfeinta y nueve dispus»iftci 

■ \SU aítículó prímeró. que .quedaran eri 
. suspensOjjlas.dispósícioñés del Real -P'e- 

r eretOTley.dé veintiuno de agosto de mil 
novecientos veintícin.co en tpdo'íó reía-.,, 

r. clonado con Ias primas ai a^navegación. 
’ Ai. propio, tienípo-.élartí culo-ter cero deb

/ cit^o Decreto de veinte de .diciembre de 
mil novecientos treinta y nueye preveía 

/queéuarido.lascircunstanciasdel.rh'ef-
; 5®^®' ibtemdcíoñal de fletes lo acorisé- 
jasen podrían yólver a porierse eri vigor 

p Z'^®® citadas‘'disposiciones sobre primas,-. 
; . ^Cón Ias módificaciones ^e pudieran

*estimarse pertinentes. . '
Terminada', la , bob tienda mundial. y 

reanudada la .competencia en los merca-

En su virtud, y dé. conformidad con 
la propuesta elaborada porcias Coïtés 
Españolas, : - -
, ’ - DISPQNGO - / . -

Artículo primero. De acuerdo eón lo 
' pjenstp en el articulo tercero del Decre

tó' de veinte^ de diciembre dé mil nove.- 
ciéntos .treinta y nueve; se declaran dé 
nuevo, en flgor, con las vañaciones/é 
limitaciones que se indican en los,.artícu
los siguientes los pi;ê'ceptos- del .Real 
Decreto-ley de veintiuno de agostó dé 
mlí noyécientós veinticinco sobre prl- 
masí a la navegación jnércánte^' dispó- 
ciones cóinpleméntafiasf

Artículo segundo/’ Las primas a la na- '’ 
Y6gaeidñ;y sus bonifica clones yAédüecio-. 
mes se -liquidarán, durante el ejercicio 

: económico corr^spóiídiente, dentro dé 
los créditos consignados para e§tá ateñ- 
clóp; y una vez se extiendán y presenten 
los. certificados .que dan der-ectió- al 

’'"cobro; ' *
; ' Articuló tercero. Anualmentery pára 

’ateóder al pa^o del as "primas, se con- 
• signará en los 'prefupuestos' generales 
/ der^slado,,.en là Sección córrespondíen- 

té al Ministerio de Industria y Comercio, 
la cabtidad que se.estime- précisa para' : 
el pago de lás mismas duranté el año.

Artículo cuarto., Competirá al Con
sejó -de’'Ministros'' detérrnináf'los servi
cios y líneas a los.que*¿por su naturaleza 
y situación del mercado- de fletes, .pro
céda aplicar los beneficios de esta ley. 
—^Ei-Consejo de Ministros podrá delegar 
las - facultades que le concede él párráfo 
anterior en el Ministr.o de Indústfiá-y 
Comercio, fijandp-la extensión de esta 
delegación;’, y sin pérjiiiciO de que.se le 
dé cuenta de^Ttasl resoluciónes. que se 
.adópteñ./.‘í... '

Artículo quintó'. Lo-s beneficios deri
vados de. esta ley empezarán a deyem 
garsé-en priméro>de enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. Pafa.el pago 
de las primas en el año mll.nqvpcientosA 
cuarenta y nu^ve.se habilitará el portuno /

PUNTO DE' SUSCRIPCIÓN

En }a Intervención' de la Diputación ' 
durante las horas de oficina.

Toda lá correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pagó.

(Fjràuquêo concertado) Página 1

crédito por la cifrár de diez millones 
de pesetas. ,
. Artículo sex4o.- Por eLMinisterío de » 
Industria y Comerejo se procederá a 
efectuar la revisión de los tipos de pri- 
.mas a la navegación, sus bonificaciones,' 
reducciones y forma de computar ’la 
c^rga a que se refieren los artículos-sex
to, séptimo, octavó y noveno del Decre- 

. to-léy de veintiuno de agosto de mil no- 
• vecientos veinticinco. - .’ ' ■ '

El Ministró .de Industria y' Conjerclo 
propondrá'al Consejó de Ministros el 
nuevo Reglamento, que deberá sustituír . * 
al de mil novecientos veinticinco, para 
adáptarlo a ló\ dispuesto' ¿en la presente 
Ley. '

Dada en El Pardo, a veintitrés de di
ciembre de mil noyecíéntos cuarenta y 
ócho, -FRANCISCO FRANCO.

v . 4.239 - ■

4B»lNISTBÍ^PB8BSSttl -
/Delegación administrativa c 

de Epseñanza primaria

. CIRCULAR ■ ■

Señores; alcaldes, presidentes de las 
- Juntas Municipales de Educación " 

; Primaria. A ; \ •

La Presidencia .déL Gobierno porme-, 
dio del Instituto î^acional de Estadística, 

>r€cuerda,a esta Delegación el gran des
cuido que e^ los cambiós d^ residencia 
de los^maestros, y su.s famiRas se obser
va en lo que a gu-empadrpnamiehlo se 
refiere. Para ello se interesa de las-juntas^ 

. municipales que ordenen a los-maestros ’ 
no. ernpadronados reclamen del Ayun- ./ 
tamiento una hoja de inscripción, pa- • 
drohal.

Estas hpjas serán reunidas por el pre
sidente dé laUnnta municipal y remitl- 
das a la respéctiva Alcaldía para que 
surtan efecto en la rectificación' inme
diata del pádrón municipa/ hacíendó el 
envío en Jos primeros días de enero 
.próximo. ¿ .
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4 de eneró de 1949

Al misino tiempo sé remitirá también i 
a la Alcaldía una relación de los maés- 

' tros trasladados, a otros Municipios no- 
' sólo en 1948 sino también'en los ante

riores inmédiátos,.remitiendo asimismo 
a. la Delegación del Instituto Nacional 
de Estadística (Miguel Iscar, 17,, 2.-), 
antes dr fin de enero, una relación certi
ficada tanto de los empádronados así 
como de 40s. que .fueron traajadadôs a - 
otros.Municipios. . ; ' 

Valladolid, 29 de dlclembre de l^48,— 
, El delegado, Aníbal Porcel, - 

4.26fi

" Delegácíón provincial
» de Trabajo de Valladolid

Calendario oficialde fiestas para efectos 
laborales que se establece en cumpli
miento dél artículo 57 y dé conformidad 
con el capítulo sexto del Reglamento 

' de 25 de enero de 194!, sobre descanso 
dominica],,y queregirá en esüb provincia 

. de Valladolid, durante el año 1949 /

-FIESTAS ABONABLES SIN RECUPERACIÓN .

1 de enero.—Clrcubcisión del Señor.
‘ 6 de eneró.—Epifanía.

15 de abril.— Viernes Santo. 
16 de juídoV-rCorpus Cbristl. ’ 
18 de julio.—Fiesta de la Exaltación 

del Trabajo.
l de noviembre. —Todos los Santos.,
8 de diciembre.—La Inmaculada Con

cepción. ' - ‘ 
' '25 de diciembre. —Natlvídad,dei Señor,

• «ESTÁS ABONABLES CON RECUPERACIÓN.

19^« marzo,—San José. - 
14 de abril.—Jueves Santo. , ' _ 

'> 26 de mayo.—Ascensión del Señoih 
' 29 de junio.—Sán Pedro y San Pablo. 

25 de julio.-Santiago Apóstol,. 
> 15 de. agosto.— Asunción de Nuestra 

Señora. x 
--.-12 de octubre,.—Fiesta de la Hispa

nidad. , ó
Se consideriarán también eomofiestas 

con Igñai4ígn’lÁcí^do que las anteriores, 
pero dentro de\ término municipar res
pectivo, los días'de festividad religiosa 
local en.Ique pot disposición de la auto
ridad eclesiástica seq obHgátOfiq el pre-• 
ceftto de ,ía mlsá. Estas Tiestas locales, 
se fijan para Valladolid (capital), en 
atenefón a la costumbre, en los días de' 
San Pedro Regalado, Romería del Car
men/en la Páscúa'de Pentecostés y 
Nuestr#í.Seftora de San Lorenzo, , y, en 

' ellas, sé abonará el jOrhal íntegro, pero 
con recuperación de media jornada. 

' En todos estos dí^s 'se aplicarán las 
mismas normas que en los domingos, si 
bien el excelentísimo.señor Gobernador 

- cívil .puede autorizar la apertura de- 
. establecimientos mercantiles en, las 

horaS*y' coa el alcance que determine. 
Guindo la fiesta coinctóa con sábado 

o lunes, abrirán durante K jornada dé la 
mañana„de dicha fiesta. lllS peluquérías, 

. comercio de la aUmentáción y mercados, 
peroy por excepción, qo se abrirá el I de 
enero y en.cambio sé abrirá en com pen- 
saclón, la .mañana del domingo día 2, 
y en caso de dos-fiestas consecutivas, se 

’ abrirá la medía Jornada dé la prim era. 
El delegado provincial *de Trabajo. Jus
tiniano Sayón. . 

, •,..‘...■.,4.264'

Mo dé Vega:
Fórmado el proyecto del presupuesto 

municipal ordinario par.aVel que há de 
Tegir durante el ejercicloVde 19,49, se 
halla de manifiesto al. público. PQt (íuin- 
c.e días, Jfcompañado de los Documentos 
comprendidos en el númerq 2**’ del ar-. 
lícuío 225 <jei Decreto de 2^ de enero: 
de 1946, a efectos de redamadíones. .

Un expé(Uenté4e habilitación -de cré
dito por medio del superávit ddl anterior 
ejercicio, queda de manifiesto aj público 
en la 'Secretaría municipal,. 4bránte 
quince días, para su examen y rçclama- 
ciOnes. * 
ó Monasterio' de Vega, 9 de diciembre 
de 1948.—El alcaide. Garlos Ga^o.

< 2.171-7 

. ■ ÍDMMSmtlíili BE i j
juzgados de primera instancia 

ein^rucción .

VALLAPOLICI. -NÚMERO. 1

Don Agustín B. Puente Veloso,-magis- ' 
trado, juez de instrucción del .distrito 
número, uno dé Valladolidty su partido.

Por Jel presente, que se publicará en
et <Bóle,fin Oficial» de la provincia, se 
ofrece el procedimiento conforme dispo
ne el artículo 109 de. la Ley de Enjulcia- 
ñiíento Criminal a los qúe resulten per
judicados én;-«r' sumario/tramitado en 
este Juzgado'con el númefo 505 de 1948, 
por muerte de un hombre desconocido, 
de bt^na estatura y constitución otgá- 

, nica^ sierido.aquélla de un metro Veinte. 
centráretros; que Viste guerrera kaki vle- ' 
ja. pant^n de pañ^de espiguiU^yTha- 

* qúeta negra, camisa^aki, zapatillas ne- 
gras de piso de goma, p'elo castaño oscu
ro, representando unos cuarenta y cincó 
á cincuentaaños, cuyo cadáver fué halla
do en un montón,o parva grande de paja 
que hay ^n una tierra próxima a la Gian-' 
ja.José Antonio y proximidades del Ma' 
nlcomlo Provincial, cüÿo cadáver 1 óé . 
haliadó al atardecer,del día quince de-, 
los corrientes,' - .^¿_J - . - •

Dado'eñ VaHadoHd, aidiez y siete de 
diciembre de mil novecientos cuarentq» 
y. ocho.—Agugtín B.,JPuente.’,—El secre
tario, P. H.. Miguel L, García.

■ 4.164

VALLADOLID. -NÚMERO!
Don Agustín B, Púenfé Veloso, magis

trado, juez de instrucción del distrito 
- húmero uno de Valládolld y su partidor 

. Por el presente que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la,provincia y acor
dado publicár e.mépsumárlo 488 de 1948 
que se instruye por abandono de lamilla 
se cltq, llama ÿ emplaza a Miguel Arce 
Díez, de 33 años, casado, obrero,hijo de 
Antonlo y de Isidora, natural de Vascon- 
¿illos del .Tozó y que tuvo su domicilio 
en esta ciudad calle Ancha, número 26, 

• Barrio de España, edn el fin de que en el

térmiho de cinco días Compárezcá ánfé 
este Jü2gadOjj. con el fin. de sex oído en 
dicho sumario y bajo los aperciblmién- 
tos a que hubiere lugar en.’derecho, . •

Dado en Valladolid, a veintiuno de ; 
diciembre de rail- noyeeientós cuarenta 
y ocho. —Agustín.B, Puç|Erte,—EL secret , 
tario. P. H,, Miguel L. Glírcía.

. .■4'217;

‘ ARANDA DE DUERO *

- EDICTO

Don José Ruíz-Berdejo, juez de instruc
ción de esta'’villa y su pártido/’ '

Por él presente hago ‘saber: Que en 
este Juzgado-* se tramita sumario con el 
númeró ^4 de 1947, sobre evasión del 
detenido Gregorio Alonso Rodado, que 
se encontraba en el Depósito-municipal 
del pueblo de Sotillo de la Ribera, el día 
2 de junio de 4947, de 19 años de edad, 
ambulante, natural de Villa del Río, par
tido. ju'dicial de Montoro (Górdoba), hijo 
de Agustín y Justa, soltero-, y de ocupa- 
ción;C9mpohedor, ef efue* ha sido proce
sado por auto de 17. de de nóviembre de ■ 
1947, y dé conformidad- a lo depuesto 
en el artículo 384. de,^a Ley de Enjui-:.,. . 
Clamiento criminal, se . requiete .-a sus ■ 
padres, ascendientes y más próximo pa
riente, dé faltar, aquéllos,' para »que den
tro del. término dé diez díás, a, contar 
desde el siguiente a la Jnserción de este 
edicto en el «Boletín Oficiqi»,' designen 
procurador y abogadoque representen' 
y defiendan en .él sumario al Indlcado' .̂ 
prócesado, bajo apercibimiento ..que, en 
otro caso, se le designará en él turno 
de oficio. / '
! Dado, ert’ Arandg dé Duero, a veinti
cuatro de diciembre'de mil, novecientos 
cuarenta y pchq,—El juez, José Ruiz- A 
Berdejo.-El secretario, Maximino Basoa. Ú

4.229

• ; --.'LJEÓN '
A REQUISITORIA ' ' j

Peñafiel Puebla, Angeles Rosario,* de 
’34 años de edad, -casada, de profeslóp 
sus labores, bija de Júana y Enriqueta, ; 

: natural de Villalón y vecina de La Virgen 
del Camino (León), comparecerá ante 
este Juzgado, en el término de diez\días, 

QQon el fin de.constituirse en prisión pro- 
vl81onai, sln'fianza; decretada contra la ’ 
míama por Ju Audiencia Provincial de 
León; j|n sumarió número' ,303 de 1947, ; 
spbre robo,apercibida de que^sí no lo 
yeílfica, será declarada en rebeldía y rc 

... parará el per juicio a que haya lugar.
Al píóplo tientpo, ruego y encargo a 

todas las autoridades y policía judicial, 
' procedan a su busca y captura, ingresdn- 
dola en- prisión^ a disposición de Ía 
AüdlenciaT’rovincial de eSta ®pttaL 
.León, diecisietejJe diciérnSk dé mil 

. noveqientps cuarenta y ochó?^El secre- . 
tafló, ilegible. • * 

' 4;206. 

MEDINA DEL CAMPO -
' REÓÚISITÓRIA . .

García Corporales^ José (a) «el Gordox 
y el Paragüero»; de 18 años, casado, hó-' 
jaletero, hljo> de Agapito y de Rufina, - 
natural y vecino de Medina del Campo,

MCD 2022-L5



4 de enero de 1949 3

- comparecerá en término de. diez días 
ante el Juzgado, de Instrucción de Medi- 

Sí na del Cam^o para ser indagado y cons-^ 
tltuirse en prisión, apercibiéndole qué, 

L de no. verlficarlo, será, declarado: rebelde. ;
Medina del Campo, 2Í de diciénirbré de 

194S, —El secreiarió judicial, —P. .H,, Te
fe? riíás Martín

4.208
Ml

' MEDINA DEL CAMPO /
? “ ' EDICTO ; ? ’

Donlsaac Gçnzâlez Marlín» juez de ¡iri
mera instancia é instrucción’ j^e lá 
yilla y partido de Medina, dél Campo.

Hago saber: Que en este Juzgado sp 
. siguen diligencias én eumplimieriío.de 
carta-orden de lá Superioridad dima-
nante d|í lá pieza de respobsahiUdad' 
civil de lá causa seguida en esté Juzgado "

? ^oñ el, .húmero 63-1941, sobré, hurto? 
contra' QabinOs. Delgado Rodríguez, ve-

S .^dho de esta villa, para el pago de las
? ,costas'pMa su exáeefóa por la Vía de * 

apremio, sacándose a primera y pública 
subasta los bienéa«.embargados que a 
continuación sé describen, de là propie
dad de expresado penadoycondenado 
a dicho pago: ' -
? -^Una casa en el casco de esta villa de

'^ Medina del Caiápo,.‘edificada sobre té¿
^í Treno éh el barrio de las. Tudas, de plan-\ 
h? ? ta baja, con una pequeña cuadra y CO
CÍ Tral/ cuya extenslón^superficial no cóns-

. ta, y llh'da por la derecha, entrando,' 
con própledad de Pío Lópezi» izquierda, 
con un vecino de esta localidad, .y es-

, palda.y frente, con terrenos del Excélen- 
, tísimo Ayuntamiento de esta Villa: tasa

da pericialmente en* ciento cincuenta 
•pesetas. . \ '

' .ÇC^DICIONES ' . '

\ , 1.“ Laaubasta se celebfará.eri la Sala
■ X Audiencia de este Juzgado el día 31 del y 
? próximo mes dp eneró de 1949 y hora* 

de las trecé,.-- ' ^. . y^ 
2.® ¿No sé adíhiflrán posturas-que'no 

X. 'Cúbranías dos terceras partés de iá.ta- 
aaciónderínmueblé.

^ 3.® Los licitadores, para.tomar parte , 
en expresada subasta, deberán depositar 
en la mesa del Juzgado,o establéçlmlen- 
to destinado? al efecto, úna cantidad.

‘ .- igual, por lo mehos, al'dlez por ciento 
/ dé la tasació, sin cuyo requisito no 

, serán admitidas. «•> - 
?/. ' 4.® Se carece de títulos dc propiedad 
//■ de merieionada casa. ? 
.^ Dado en Medlnadel Campo, á diéclsie: 
b/7—-^^€>^44 ó?icm b,re de*mil novecientos 
Xí . zeuarentá y -ocho,—Isaac González |Mar? 
^?. atíri.—El secretario, P. Jj^iTomás Martín, 
»7- - • ' " .<X-r/"-4.j66';

OLMÉDQ 
. -^ EDICTOi-JS-

B López Pardo, Alvaro: y, Aparicio Sán
chez. Nicolás; de 28 y 3(S años de edad, 
?’®spectlvamente. casados, albañiles, na

if/ itufal el primero de Saqta Cruz de Nava- 
K - ya (Palenciá): y el segundo, de Camífron- 

cirios (Cáceres), ambos vecinos de Sala- 
"^Z marica, calle Soto Muñiz Loperá,, pfócé- 

/sados y presos en él Depósito municipal 
f dé Medina del Campo, dç,.doride sé eva- 
•dieron la noche del veinte al veintiuno

del actuali se constituirán en prisión en 
esté Juzgado, bajo'-apercibimiento-de 
que, si no'lo verifican, les parará el per- 
juició aqué hubleré lugarA

• Al propio tiempo ruego y éncargo a 
todas las autoridades civile^ y militares 
y agentes*de lápolicía judicial, procedan 
a su busca, captura y reducción a prisión, 
poniéndólós, caso dé ser habidos, a diSr 
poslcióta de este’Juzgado, Así ácordado 
en sumario número 87-19^6, sobre robo.

Pa.do en Olmedo, a'veintidós de di- ' 
ciembre de mil noveclericos cuarenta y 
ochó. — ElJuez de instrucción, Marió Sa
cristán.—El secretário, P. H., Gregorio 
Martínez. .

4.211-

TORDE^LLAS ; M
. , CÉDULA DE’EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado -por el señor 
jüez^e esta villa' y su partido, en el su
mario que con el número 42 de T947,‘ se 
sigue en este Juzgado sobre sustracción,/ 
contra Andrés Sánchez Guzmán, dé do- . 

' micllío désconocido, po^ auto de esta 
fecha, se emplaza al mismo para^ue en 
el término de diez díaS, comparezcaante 
la Ilustrísima Audierfeia próvipcial de 
Valladolid, por medio. de. abogado y. 
procurador que le defienda y represente, 
apercibidó qué, de no veríficario,, le' pa
rará el perjuicio a que hubieré lugar. .

Y paía que le sirva de emplazamiento 
^en forma, expido y firmo la prescrite en 

Tordesillas, a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos cuárenta y oefio.-P. S., 
Eugenio Milán. '

4.^68

/^-^ ÚBEDA ’
' CÉDULA DE CITACIÓN

Moreno Bello, .José; de. 33 años, .casa- > 
dp con Dolores jurado Medina, natural 
y vecino dé Úbeda? (Jaén), del campo, 
'hijo'-de Júan y de María;, que se dice, ha 
estad\ trabajando o én busca de trabajo 
en Asturiás, Valladolid y Lérida, cuyas 
demás ciXeuns tan cías y>actual-parad ero 
se desconocen, comparecerá en términóA 
dé dlez díaa.án te el Juzgado de Instfuc- . 
Ción.de Úbeda, para recíbirle declara-^ 
clón como acusado en sumario que se 
sigue én el mismo Juzgado coh el húme
ro -241 de 1,948, sobrç abandono de faml- 
ila: apercibido que, de. no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugaf . 
con arreglo a la ley. '
\ Úbeda, 28- dé diciembre de 1948.—El 

. -seoretajio, P.. S.. Manuel López. 
4.267

)uzgados municipales

“ VALLADOLID.-NÚMERO! \
’ '"CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez muiílclpal,-.del distrito 
número uno dé los de Valladolid, en ' 
provídenci^dictada én el día de la fecha 
en él’juicio-verbal de faltas seguido en 
este JuzgadoVon el número 871sde 1948, 
sobre desobediencia, ha .acordado que 
senite por medio' dêla.pi.fes.ejité a" Anto- 

. nio Martínez y a Antonia García,hoy en 
ignorado paradero, para que el día diez 

- y nueve de enéro y hora de Tás once

* NAVA DEL. REY

CÉDULA;DE NOTIFICACIÓN

En el juicio verbal de íáltas húmero,4. 
de.1948, seguido éh este Juzgado a virtud 
de denuncia formulada por la inspeeclón 
.tft:1 Cuerpo General de Policía de Medi
na del Campo, contra Alvaro Iván Gon
zález y Manuel Postigo dé Pablo, últi
mamente domiciliados en Gijón v~^- 
torga, jespectlvarnenfé, sobre estam por 
viajar sin billete en el tren núm^o 1226. 
el día 28 de febrero del año actual, en 
el traypeto de Toro a Medina, se ha di^f

treinta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de esté Juzgado, sita en 
la calle derlas Angustias, húmero 71, . 
bajó, para asistir a la éelebracióri del 
juicio verbal de faltas, debiendo vérifié 
carlo con los testigos y .demás medios ' 
de prueba de que intente valerse, bajó 
apercibimiento de-que, si no comparece, , 

' le parará el perjuicio a que hubiere lúgar 
ep derecho , conforme-a los artículos 966 
y 971_ de la ley de Enjuiciamiento cri- 

■ inlnál,-- . - ' ,
' Y para que conste, y en inserción en el 
«Bóletín Oficial» de la provincia, expido 

, y firmo, la presente /en Valladolid, a 
nueve de dícíémbr^de mil novecientos 
Cuarenta y ocho,—El secretario P. H., 
Angel Martín.-

4.262

MEDINA DEL CAMPO. ' V \

Don Clprláno-Orencio Sánchez Mora- , 
les, secretario del Juzgado comarcal, - 
de Medina,del Campo (Valladolid).». ■
Doy fe; ejúe en el juicio verbal de 

faltas numero 220 de 1948, seguido por, 
denuncia de lá Policía, contra'Alfredo 

-'Fernández Huerta, por el hetho de está>. 
fa, se ha dictado sentencia cuya cabeza’ 
y -parte dispositiva dice ááí: ’

> <En 'Medlná del, Campo, a once de 
ríoviembré da mil novecientos cuarenta 
y ocho; el señor doh Gregorio López 
Fernández, juez comarcal de lá misma: 
habieiyio visto las précédentes dlllgén- " 
,cias de Juicio de faltas», ■

FaUo: Que debo, condenár y condeno 
a Alfredo Fernández Huerta a la pena dé 
quince díaá de arresto menor, oomó^ 
responsable o autor, de la falta denuri- / 
Viada, á que indemnice a la Red Nació-. \ 
nal de los-Ferrocarriles Españoles el 
importe del suplemahto ascendente a 
diez pesetas y veinte céntímós y al pago 
de las costas de . esté julcio. — Ásí por 
esta mi septenciá, qué, será notificada a: ’
las partes y denunciada por medio del 

x<3oletrri Oficial» de esta provincia, por 
ser de, domicilio desconocido, la pro-'. 
nuncio, mando y firmo.—Rubricado, ' 
’ <DÍcha sentencia fué leída ÿ publicada

■.en el mismo, día de suTecha por él señor 
juez que la suscribe celebrando audien
cia. públlcá: doy fe.—Q.-Orehclo Sán- 
chez.—Rubricado», , ,

Y pará que sirva de’notificación en 
forma a. Alfredo Fernández Huerta, expi
do la presente, cunípliendo lo mandadó 
por el señor juez comarcal, en Mediña ’ 
deTCampo, a dieciocho de diciembre de. 
Ipil novecientos.cuarénta y ocho.—El ' , 

. séctetaríó>;C.-ÓrericÍo SànçEez, “ . ,
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4 de eneró de 1949.

tado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: y 1 ; 

Fallo. — Que debo décondehar-y con-: 
deno a los denunciados Alvaro Iván 

' González y Manuel Postigo** de Pablo, 
como autores de una falta de estafa, . 
a la pena de ocho días de arresto 
ménor, que cumplirán en ePpepósito 

-municipal, así como a que paguen 
■ la cantjdad de 'cuarenta pesetas, qu’e 

es la que es objeto de la. estafa, más 
las costas de este juicio. Publíquese para 

' • • que sirva de notificación a los denuncia
dos, que se haUan en rebeldía. /la ante
rior resolución, y-una vez firme, prpeé-

' dase^a su ejecución, para lo cual se pu
blicarán en los correspondientes edictos 
en tos «Boletines Oficiales'»'de . las pro
vincias de Valladolid, Zamora y Oviedo. 
Así por e§ta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.-^Arturo García. Rubri
cado.- Publicada en el día dé su fecha. 
Concuerda con su original a que mé re- 

. fiero ¿y en cumplirniento de Ip o;td enadó 
y para su Iriserción en el «Boletín Ofi- 
ciál» de esa provincia, expido la presen
te 'en.Nava del Rey, a siete dé diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— , 

■ Eísecretarip, Miguel N, Moya. -
- : 4.126

; ÍNÚH LES

DIPUTACIÓIVPROVINtlAL

Recaudación de Contribuciones 
la primera zona de la capital 

y (pueblos)

/ JDon Arturo Satinas Lamarca, recauda- 
/ dor de* Contríbudone’s en la primera

- zona de ios'pueblos de la capital. '

. 'Hago saber: Qué en ' el expediente de 
- . ' apremio qüe por débitos de contribución 

territorial rústica, • Correspondiente al 
' pueblo de Villabáñez,'y año dé 1946,.ha 

»ld.o dictadala siguiente
Providencia, —Habiendo tenido efecto 

el embargo de las fincas dé los deudores; 
a que esté expediente sé.,refiere, sin que 
puedan llevarse a^ c'abó las notificaciones 
y demás diligencias-correspondientes por 

’ trátarse dé contribuyentes de domicilio 
< ■ ignorado,’ hágase por medio de anuncios 

en el «Boletín Oficial» dé la provincia y 
en la tablilla de anuñeips del Municipio- 

. donde radican los bienes, y dé' Confor- . 
. midád con lo dispuésto én él artículo 154' 
\ del vigente-BStátutó de ’Recáudación, 

blen,,enténdidó que de no comparecer.;- 
,^-eri' el expediente,’ aeñálaf 'domicilio, o ’ 

.hombrar íépresentante en ei plazo de ’ 
ocho días se decretará la- continuación- 
dél procedimiento en rebeldía. .

- DEUDORES,.IMPORTES Y FINGAS EMBARGADAS

Deudor, don Francísco Cuevas Posa
da.—Débito, 28,26 peseta^.

Tierra a Laderas,dél Montecillo, en’ 
término Viltabáñezilinda Norte, camino 

/ Garralafrontera; Sur, Maximiliana Re
cio; Esíe,Beatriz Pesquera, y Oeste, 
Tpmás Cast'fillo. Hace 4 hectáreas, Té.

. ~^reas y 20 centiáreas,- •..’.' 
■ Él mismo; —Débito, 0;96 pesetas? _ 

Tierra a Laderas dé la En.oiha, .en 

citado término: linda Norte, caminó 
Vlllaváquerín; Sür, carnino Carral abera: 

'Este, Eustaquio Mónjes,'»y . Oeste, el 
Es.tado. Hace 98 áreas. ' .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, ’ 

Villabáñez, 8 de noviembre de 1948.— 
Attúro Salinas. 4 

' .3,853

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación dé Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

- (pueblos) ?
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de Contribuciones en la primera • 
_ zona de los pueblos de la capital,¿

Hago saber: Que en el expediente dé 
. aprenjío que por débitos de contribución 
. terrltórial’rústica, viene slguléndose pór 
esta. Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos córrespohdientes al pueblo 
de Villabáñez y año de 1940, .;ha sido 
sido dictada, la slgslente

«Provideñeia,'—Habiendo tenido efec
to el embargo de lasíincas de los deudo; 
fesí a que este expediente sé refiere sin 
qué puedan llevarse a cabo, las notifica- 
clones y demás diligencias correspon- 

4, dientes por tratarse de contribuyentes 
de domlcilíolgnorado, hágase por medio 

- de anuncfos en el.. «Boletín Oficial» de 
la provincia y eri iá tablilla de anuncios 
del Múnlclpio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaúdación, bien 
entendido que, de no cornparecer en el 
expediente, señalar domicilio o noiñbrár 

. representante, en él plazo de bcho-dfas, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en, rebeldía», . ,

’ DEUDORE^,1MPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

.Deudor, don Luis-Barco Bedoya (hoy 
Domingo Fernández Martínez,'—Débito, 
3r,53'pesetas, . ?

- Tierra a San Llorente, enstérmino dé 
, Villabáñez: linda Norte,' camino de Re

nedo: Sur, el Municipio: Éste, Julián 
Reçio’Éeçiô, y Oeste, Aecía M.® Bur- 
gueñó,^ Hace 3 hectáreas, -22 áreas y 50 
centiáreas, . u

Lo que se hace público ;a los efectoá . 
aebrdadbs^. ’ ? . . ' 

. Villabáñez, 8 de-noviembre de 1948.-^ 
Arturo Salinas, ? *

'dIPUTACIÓNPROVINCI.AL

- RéC9udácíón de Contribuciones 
de la Aíníca zona de A^aloria'

'^uNcioD . ■

Dón Ursicino Moro Góm'ez, reGaudador- 
de Cor^ribuciones de la única zona de. 
.Valoriala Buena, . ...’.<-
Hago saKér- Qu'e éñ él expediente de 

aprémio, que se sigue en es.ta récauda- 
ció.n por débitos dé contribución urba- 
'na, correspondientes a los ejércíciós de 

1945 al 1-947 ,y púe.bló dé ViHafnerte de; 
T Esgueva, se ha dictado la siguiente 

Proyidenciá,—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores. 
Íque a' continuación se'expresan, y' no 
.pudiendo, llevar a efecto las notificacio
nes deembargo y demás diligencias, por 
ser de'domicilio ignorado, hágase por. 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» delà provincia y en la tablilla de 

^.anuncios de éste Municipio-,-donde radi- • 
can los bienes, a los efectos del artículo 
154 déí vigente Estatuto de recaúdación.

Deudor, don Pabló Casado Martín.— 
Débito, 5,52 pesetas, . ‘ .

Una caseta tras del Palacio, que linda- 
por lós cuatro púntos cardinales, con 
era de pablo Casado,"

Deudorés, don Antonino Moras y Vi
cente- Castón,—Débito, 24,^8 pesetas.

Un lagar al camino Hondo; linda 
Orienté y Mediodía, terreno baldío^ 

-Poniente; eras de Leandro Soladana, y.. 
Nortfeí eptrada al lagaí,

Deudór, don Guillermo ,Recio Pelayo.. 
Débito,Í 6,91 pesetas. s* ;

Una bodega séñalftdá con "él número 
14; li^da Oriente, de Clemente Duque;; - 
Mediodía, etas de Vicente Antonio; PO- 
nientei de Gregorio Escribano, y Norte,z 
cansino. ' ;

Y como quiera que sélgnpra por,esta 
Recaudación el domieiHo de. expresados' 
(□éudores o' personas qué les represen- 

?ten, #e les’notifica por medio del presen
te añuncio .- en él «Boletín Oficial» de la. 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Munlcípio> y asimismo se les requie- 
ré para que, ^'i)<et plazo de tercero día, 
presenten y éntreguen encesta Recaúda-' 
ción lo§ títulos de propiedad de las fin- 
cas que se les ha sido embargadas, se
gún-dispone el artículo/112 del cifadp- 
Estatuto, apefcibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a' sú cosita, y así:bien- 
se les requiere para qué en el , plazo 'de 
ocho días, contados a partirdé la publi
cación de éste anuncio en dicho perió
dico oficial, cOmpárezcán ei}. el expe
diente -^'ecútiyO señalandc JoHiicilio o-. 
representante; püe.s^ pasando ese plazo,_se 
continuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones.. ? 

Villafuerte’ dé Esgue'yá, ^8 de septjem- . 
bre de 1948.—Ursicino"MórO.

- - ' ' - 3.024:

^>'RÉQUISÍTÓRIA \ V

Fuentes Argüello, Matías; hijo de José-A 
,y de Lucrecia;; natural de, Valverde de 
Carapo's7'pro.Vincía;de VaHadoHd, vecino 
de- la'mis.ma, en 1« .actualidad Sargentp; 
del Ejército, disponible' fprzosoúen-MelR 

“lia, domicirfád'ú útifi'fi'ánreñié en la calle - 
Sombrerériá? tiúmero 5, (Madrid), proce
sado en caú’sá número'522-47, por el 

' supuesto delito de abandono de destino, ' 
comparecerá en el. término de- veinte- 
días, a partír de lá presentérequisitorfa; 
ante el'.juez instructor del Batallón Dis
ciplinario, bajo apercibimiento, dé que 

'de ño efeetuarlo, se le declarará rebelde. 
Melilla, 21 de 'diciembre - de 1948. —Ei 

teniente juez instructor, (ilegible). 
' — ?. ■ . ' ' - ' • <4.266?

; VATLADÓLID?- ;

Ímprenttis de ’Is.pBpntxctón .wfo^neftO:. '?
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